
INFORME DE SUPERVISIÓN DE BODEGAS

Firma y Aclaración del 
Supervisor de Bodega

……………………………......…………...... ……………………………......…………......
Firma y Aclaración de la 

Entidad Certificadora

……………………………......…………......
Firma y Aclaración del

Capitán/Autoridad del Buque

SISTEMA DE GESTIÓN DE INSPECCIONES DE BODEGAS
SUPERVISIÓN DE BODEGA

N° DE INFORME: Fecha:

Firma de control que realizó la verificación:

N° de registro de firma de control:

Puerto:

Terminal/rada:

Supervisor senasa:

Buque: IMO:

Número de solicitud de inspección SIG-BODEGAS:

Bodegas a supervisar (identificación de bodegas):

Se requiere sin excepción alguna, que cada observación detectada en cada una de las bodegas sea acompañada con material fotográfico y/o 
videofilmación. Cada archivo deberá ser incorporado al sistema y formar parte integrante de informe correspondiente. Cada adjunto deberá llevar 
como nombre los siguientes datos:
- N° de bodega:
- Título del rubro verificado con no conformidad.
- Imágenes objetivas de la no conformidad, con el detalle escrito de lo que se prentende mostrar en la imagen/video.

OBSERVACIONES
(Detalle los aspectos más relevantes, además de la conclusión final de aprobación/rechazo de bodegas)

RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DE BODEGA

RUBROS A VERIFICAR NÚMERO DE BODEGA
#1      #2            #3       #4              #5        #6             #7

Insectos o arácnidos, moluscos vivos (adultos 
o cualquier otro estadio biológico) presentes 
en granos y/o subproductos almacenados
Cascarones de óxidos desprendibles 
en una superficie significativa

Humedad sobre una superficie significativa

Averías importantes que den lugar a filtraciones

Olores comercialmente objetables

Pintura fresca en una superficie significativa

Residuos contaminantes de cargas 
anteriores en volumen significativo

Roedores o excrementos de animales

Cierre defectuoso de tapas

Pérdidas de fluidos hidráulicos que afecten 
la carga
APROBADAS

DESAPROBADAS

(indicar los números de bodegas)

(indicar los números de bodegas)

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
W W W . S E N A S A . G O B . A R

ANEXO VII - Artículo 7°

REFERENCIAS:     Aprobado (tilde)   -   Aprobado con acondicionamiento ( # )    -    Desaprobada ( X )



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo firma conjunta
 

Número: 
 

 
Referencia: ANEXO VII - INFORME DE SUPERVISIÓN DE BODEGAS

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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